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CONGRESO APRUEBA INTERPELAR EL MARTES 16 AL MINISTRO DE DEFENSA. 

 
El Pleno del Congreso 
admitió por 77 votos, 34 
en contra y 2 
abstenciones, aprobar la 
interpelación al ministro 
de Defensa, Walter Ayala 
Gonzáles. El Ministro, 
deberá presentarse el 
martes 16 a las 09:00 
horas, para responder el 
pliego interpelatorio de 7 
preguntas. 
 
La moción fue firmada 
por congresistas de las 
bancadas de Renovación 
Popular, Alianza Para el 
Progreso, Fuerza Popular, 
Avanza País, Somos Perú-

Partido Morado y Podemos Perú. 
 
El congresista Jorge Montoya Manrique, señaló que no había motivos para el pase a retiro de los ex comandantes 
generales del Ejército Peruano y de la Fuerza Aérea y que ese pedido se justifica por las presuntas presiones para 
variar lo que la Junta de Ascenso de cada institución había determinado. 
 
Además, el parlamentario mencionó: “esta situación que afecta a la moral, la integridad y la independencia de las 
instituciones militares, en cuanto a procesos administrativos se refiere, merece una interpelación al Ministro de 
Defensa para que nos aclare estos puntos”. 
 
Entre las preguntas que el ministro Ayala deberá responder está la referida a los cuestionamientos por su carrera en 
la Policía Nacional del Perú y los motivos de las sanciones de rigor y de su pase a disponibilidad. 
 
Además, deberá contestar sobre las remociones de los ex comandantes generales del Ejército Peruano y de la Fuerza 
Aérea del Perú y las recientes declaraciones de estos en el sentido de que se habría querido influenciar en el proceso 
de ascensos en esos institutos armados 
Más información>> https://n9.cl/svm35 
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COMISIÓN DE COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, ORDEN INTERNO, DESARROLLO 
ALTERNATIVO Y LUCHA CONTRA LAS DROGAS CONVOCARÁ AL MINISTRO WALTER 
AYALA POR IRREGULAR PASE A RETIRO DE MANDOS MILITARES 

 
La Comisión de Defensa Nacional y Orden 
Interno del Congreso, invitará al ministro de 
Defensa Walter Ayala y al secretario general 
de la Presidencia de la República, Bruno 
Pacheco, para que rindan sus descargos 
respecto a la denuncia de los 
excomandantes generales del Ejército, José 
Vizcarra Álvarez y de la Fuerza Aérea del 
Perú, Jorge Chaparro, sobre las presiones 
políticas del Gobierno para alterar el cuadro 
de méritos de ascensos castrenses. 
La citación al ministro de Defensa Ayala está 
programada para el día de hoy viernes a las 
9.30 de la mañana, y Bruno Pacheco deberá 
presentarse ante esa comisión 

parlamentaria el próximo lunes 15. 
 
Esta información se conoció luego de la presentación de los dos ex comandantes generales, ante los legisladores 
miembros de la Comisión de Defensa Nacional y Orden Interno, quienes ratificaron que fueron destituidos de sus 
cargos de manera arbitraria y dieron detalles de las presiones políticas que recibieron del Gobierno, para alterar el 
cuadro de méritos de ascensos y que fueron rechazados rotundamente. 
Más información>> https://n9.cl/p0iqw 
 

COMITÉ DE DAMAS DEL CONGRESO 

DE LA REPÚBLICA DESARROLLARÁ 

APOYO HUMANITARIO A SECTORES 

POPULARES 

Se instaló el Comité de Damas del Congreso de la 

República para el periodo 2021-2022, que tiene 

como misión promover, organizar y desarrollar 

actividades de proyección social y cultural en 

beneficio de las poblaciones vulnerables, así como de 

los sectores más necesitados del país. 

La junta directiva del Comité de Damas, está conformada de la siguiente manera: la presidencia es asumida por la 

señora María de Carmen Prieto Pérez viuda de Alva, madre de la titular del Parlamento, María del Carmen Alva. La 

primera vicepresidenta del Comité de Damas es la Sra. Mary Alva Carhuayo, esposa del congresista Enrique Wong 

Pujada y la segunda vicepresidenta la Sra. Rosa Venegas Cervantes, madre de la legisladora Patricia Chirinos Venegas.  

El Comité de Damas es una asociación civil de derecho privado sin fines de lucro y cuenta con personería jurídica. 

Está integrada por familiares de los congresistas de la República. El ente supremo de la asociación es la asamblea 

general, constituida por todas las asociadas. 

Más información>> https://n9.cl/nqcys 
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La Oficina de Participación Ciudadana del Congreso de la República invita a participar en los Cursos 

Virtuales que se inician a partir del 22 de noviembre. 

Los interesados tienen 2 opciones para matricularse: 
 
1. Los ciudadanos que cuenten con usuario y contraseña, pueden ingresar al siguiente enlace:  

http://cursos.congreso.gob.pe/cursos/login/index.php , ir a inicio, buscar Cursos de noviembre 
2021 y matricularse en los cursos de su elección. 
 

2. Si la persona es nueva en el aula, deberá crear una cuenta previamente en la siguiente dirección 
electrónica: http://cursos.congreso.gob.pe/cursos/login/signup.php  (crear cuenta), llenando 
sus datos y recibirá la confirmación de su inscripción en su correo. Una vez inscrito(a) en el aula 
virtual, la persona podrá matricularse ingresando a Inicio y luego ingresando a Cursos de 
noviembre 2021 y matricularse en los cursos de su elección. 

 
Para mayor información puede contactarse con nosotros a través del siguiente número telefónico: 
976664336  o mediante los siguientes correos electrónico:  
cvirtules.net@gmail.com   /   admincursos@congreso.gob.pe 
 
 

http://cursos.congreso.gob.pe/cursos/login/index.php
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MARTES DEMOCRÁTICO: “OPORTUNIDAD A LOS 
JOVENES ESTUDIANTES CON EL PROGRAMA BECA 
18 Y CONCYTEC” 

 
La Oficina de Participación Ciudadana, invita a los ciudadanos a la 
conferencia virtual de Martes Democrático que abordará el tema: 
“Oportunidad a los jóvenes estudiantes con el programa Beca 18 y 
CONCYTEC”. Será este martes 16 de noviembre a las 6:30p.m. 
 
El desarrollo del Martes Democrático, tienen como finalidad exponer 
a través de representantes de las entidades becantes las 
oportunidades que existen en PRONABEC, el programa BECA 18 y 
CONCYTEC para jóvenes estudiantes, profesionales, investigadores y 
público en general. De esta manera podrán conocer las condiciones y 
requisitos que solicitan estas instituciones, para luego insertarse en el mercado laboral público y privado. 
 
La conferencia, contará con la participación de destacados expositores como: la ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, Anahí Durand Guevara, la directora ejecutiva del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo – 
PRONABEC, María del Pilar Mendoza Yañez y el presidente (e) del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Tecnológica – CONCYTEC. 
Más información>>  https://bit.ly/MD-conferencia-virtual  

INSTALACIÓN DEL PARLAMENTO ESCOLAR DE 
LA REGIÓN PIURA 

Con la participación de 130 escolares de 13 instituciones 
educativas de la UGEL de Sullana se instalará el lunes 15 de 
noviembre el Parlamento Escolar de la región Piura. La sesión del 
pleno y clausura ha sido programada para el 22 de noviembre. Los 
participantes juramentarán al cargo, elegirán a los integrantes de 
su Mesa Directiva y conformarán 4 comisiones legislativas.  

• Comisión de Comercio Exterior y Turismo, debatirán 3 
proyectos de ley. 

• Comisión de Educación, Juventud y Deporte, debatirán 3 
proyectos de ley. 

•   Comisión de Salud y Población, debatirán 4 proyectos de ley. 
•  Comisión de la Mujer y familia, debatirán 3 proyectos de ley.  

 
Las comisiones de Comercio Exterior y Turismo, Educación, Salud y de la Mujer sesionarán entre el 16 al 19 de 
noviembre para debatir y dictaminar los proyectos de ley en agenda. Previamente se realizó la capacitación a los 
estudiantes de las 13 instituciones educativas, sobre la labor del Congreso de la República, a través de un taller 
de inducción del programa Parlamento Escolar. 
Más información>> https://bit.ly/PE-región-piura-sullana 
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JÓVENES PARLAMENTARIOS DE LIMA 
PARTICIPARÁN DE 3 PLENARIOS 
REGIONALES 

La gran acogida y la participación masiva de los 
jóvenes que aprobaron el proceso de selección del 
plenario juvenil  en el Programa Parlamento Joven, 
nos llevó a programar dos sesiones plenarias 
adicionales. 
 
En ese sentido, el primer plenario regional se ha 
programado para los días 15 y 16 de noviembre. Los 
parlamentarios jóvenes representantes de la región 
Lima juramentarán al cargo, elegirán a su Mesa 
Directiva, conformarán comisiones ordinarias y 
debatirán los proyectos de ley conformados por los 
grupos parlamentarios para su aprobación. 
 
El segundo plenario regional de Lima se realizará los 
días 18 y 19 de noviembre y el tercer plenario los días 
22 y 23 de noviembre, los jóvenes parlamentarios de 
los dos grupos restantes realizarán el mismo procedimiento protocolar del plenario regional. 
Más información>> https://bit.ly/PJ-plenario-regional-lima 
 

 
PROGRAMA TERRORISMO 
NUNCA MÁS DICTÓ LA 
CONFERENCIA EN LA PROVINCIA 
DE ATALAYA DE LA REGIÓN 
UCAYALI  
 
Directivos, docentes y auxiliares de la 
institución educativa de la UGEL de Atalaya de 
la región Ucayali, participaron el día de 10 de 
noviembre de la conferencia virtual del 
programa Terrorismo Nunca Más de la Oficina 
de Participación Ciudadana del Congreso de la 
República. 
 
Los integrantes de la comunidad educativa 
siguieron virtualmente vía ZOOM, la 
exposición del especialista José Luis Martel 
quién abordó el tema: Por un Perú Sin 
Violencia, Cultura de Paz y Convivencia 
Democrática. 

 
Más información>> https://bit.ly/TNM-capacitación-virtual  
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ÚLTIMOS PROYECTOS DE LEY PRESENTADOS 

Compartimos los últimos proyectos de ley presentados en el Parlamento. Al momento de ingresar y revisar cada 

una de las propuestas legislativas, los ciudadanos tienen la opción de participar con su aporte o comentario 

respecto de la iniciativa de su interés. 

Proyecto de Ley N.º 00369/2021-CR: Prepone declarar de necesidad e interés nacional el otorgamiento de becas 
de estudios superiores a los hijos sobrevivientes de los héroes declarados mediante Ley 31021. Presente su opinión. 

Proyecto de Ley N.º 00368/2021-CR: Propone promover la descentralización de la SUNEDU, a través de sus Órganos 

Desconcentrados a nivel nacional, para una oportuna atención a los ciudadanos, asimismo, la norma incorpora 

requisitos y causales para ser elegido Rector; y se les da una mayor participación a los estudiantes universitarios. 

Presente su opinión. 

Proyecto de Ley N.º 00367/2021-CR: Propone crear la Universidad Nacional de las Artes de Piura (UNARP), como 

persona jurídica de derecho público interno, con sede en el distrito de Paita, provincia de Paita, departamento de 

Piura, sobre la base de la Escuela Superior de Arte Pública ""Ignacio Merino "" de Piura y constituye pliego 

presupuestal. Presente su opinión. 

Proyecto de Ley N.º 00366/2021-CR: Propone denominar Universidad Nacional Luis Duncker Lavalle al 

Conservatorio Regional de Música Luis Duncker Lavalle, región Arequipa. Presente su opinión. 

 
Proyecto de Ley N.º 00365/2021-CR: Propone denominar Universidad Nacional Autónoma de Bellas Artes del Perú 
a la Escuela Nacional Superior Autónoma de Bellas Artes del Perú y la incorpora al sistema universitario.  Presente 
su opinión. 
 

Acceda a la relación completa de los proyectos de ley                                                                                                                    

y de resolución legislativa presentados en el Periodo Parlamentario 2021 - 2026 
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NORMAS LEGALES 

Ponemos a su disposición la edición del día viernes 12 de noviembre de la separata Normas Legales del diario oficial 

el Peruano. 

También pueden acceder a las ediciones anteriores ingresando al Boletín Oficial de Normas Legales del 

Departamento de Investigación y Documentación Parlamentaria del Congreso de la República. 

 

 

SABÍA USTED QUE… 

… El Consejo de Ministros o los ministros censurados deben renunciar. El Presidente de la República debe aceptar 

la dimisión dentro de las setenta y dos horas siguientes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://bit.ly/3kshoxr
https://n9.cl/2fe4u
https://n9.cl/2fe4u
https://n9.cl/2fe4u
https://www.youtube.com/user/pcpcongreso
https://somoscongreso.blogspot.com/
https://web.facebook.com/participacionciudadanape?_rdc=1&_rdr
https://www.congreso.gob.pe/
https://www.youtube.com/user/pcpcongreso
https://somoscongreso.blogspot.com/
https://web.facebook.com/participacionciudadanape?_rdc=1&_rdr
https://www.congreso.gob.pe/
https://www.youtube.com/user/pcpcongreso
https://somoscongreso.blogspot.com/
https://web.facebook.com/participacionciudadanape?_rdc=1&_rdr
https://www.congreso.gob.pe/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


